
 
 
 
 
 
 

 

Por medio de la cual se ordena la constitución de las Cajas Menores en el 
ICETEX para la vigencia fiscal del año 2024  

 
EL VICEPRESIDENTE FNANCIERO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
- ICETEX 
 

 
  

 
CONSIDERANDO: 
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Por medio de la cual se ordena la constitución de las Cajas Menores en el 
ICETEX para la vigencia fiscal del año 2024  

 
 

 
 

 
 

 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º. Apertura de las cajas menores. Ordenar la apertura de las cajas 
menores del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

 ICETEX para la vigencia 2024, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución No. 1619 del 31 de diciembre de 2021, artículo 1º Numero 
de cajas menores, con el siguiente detalle: 

(1) Caja menor del ICETEX Sede Central  
(1) Caja menor del ICETEX Oficina Asesora Jurídica  
(1) Caja Menor del ICETEX Vicepresidencia de Crédito y Cobranza  
(5) Cajas menores de las zonas  Norte, Oriente, Noroccidente, Suroccidente y Centro.  
 
En tal sentido, se ordena la apertura de ocho (8) cajas menores en el ICETEX para la 
vigencia fiscal del año 2024. 
 
ARTICULO 2º.  Cuantía.  Determinar la cuantía de las cajas menores del Instituto 

 ICETEX para la vigencia 2024, las cuales no superan las cuantías máximas 
establecidas en el artículo 2º de la Resolución 1619 del 31 de diciembre de 2021, con 
el siguiente detalle:  
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PARAGRAFO 1. De acuerdo con lo establecido mediante Resolución No. 1619 del 31 
de diciembre del 2021, Artículo 5 
expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes SMMLV con el fin de 
garantizar su  razón por la cual, para la presente 
vigencia, según lo establecido en el Decreto 2292 del 29 de diciembre de 2023 Artículo 
1, se tomará como Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, el establecido por el 
Gobierno Nacional. 

Así las cosas, la cuantía máxima para cada caja menor, para la vigencia 2024 es, para 
las oficinas del ICETEX en la ciudad de Bogotá  Sede Central  por la suma de DIEZ 
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($19.500.000), Oficina Asesora Jurídica por la suma de UN MILLÓN DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.000.000) por solicitud de la oficina estando este monto 
dentro de la cuantía máxima establecida para la caja menor, Oficina Vicepresidencia de 
Crédito y Cobranza por la suma UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.950.000)  Zona Norte, Oriente, Suroccidente, Noroccidente 
y Centro del ICETEX por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($6.500.000) cada una, con los siguientes rubros del 
presupuesto de gastos administrativos, los cuales podrán ser afectados hasta por las 
cuantías que se mencionan a continuación: 
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Cajas Menores ICETEX Vicepresidencia de Crédito y Cobranza 
 

  

  
  

  
  

 
Cajas Menores de la Zona Norte: 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
Cajas Menores de la Zona Noroccidente: 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
Cajas Menores de la Zona Suroccidente: 
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Cajas Menores de la Zona Oriente: 
 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
Cajas Menores de la Zona Centro: 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los

0076
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15 días del mes de febrero de 2024.




